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Zipaquirá, Cundinamarca, veinticuatro (24) de noviembre de dos 

mil veinte (2020). 

 

Teniendo en cuenta el poder allegado por la parte demandada 

JUAN JOSE TOCANCHON RINCON y de conformidad con lo 

establecido en el inciso 2º del artículo 301 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

 

D  I  S  P  O  N  E  : 

 

PRIMERO. Reconocer personería para actuar al abogado MIGUEL 

ARTURO MONTAÑO PAEZ, como apoderado judicial del 

demandado JUAN JOSE TOCANCHON RINCON, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

SEGUNDO. Remitir traslado de demanda y sus anexos al 

demandado, a la dirección electrónica que para el efecto fue 

aportada, por el apoderado del mismo.  

 

TERCERO. Computar por secretaria el término de traslado de la 

demanda conforme lo dispone el Decreto 806 de 2020.  



 

Notifíquese y cúmplase.  

 

El juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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